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Admitidos

Don Ricardo Torres Vilches.
Don Isaac Alfonso Rodríguez.
Don Francisco López Placeres.
Don Víctor Caraballero Sosa.
Don Antonio Moreno Terroba.
Don Arcadlo Alonso Hernández. 
Don Manuel Déniz Vera.
Don Juan José de los Reyes Jorge. 
Don José Hernández Toledo.
Don Guillermo García Rosado. 
Don Francisco Rey Bermúdez.
Don Jesús Felipe Perera.
Don José Vivas Fuentes.
Don Rafael García Alfonso.
Don Nemesio Arbelo Díaz.
Don Gonzalo Gallardo Rodríguez.

No admitidos
Ninguno.

El Tribunal estará constituido por un Ingeniero Auxiliar de 
la Dirección facultativa del Puerto, un Ayudante de Obras Pú
blicas de la rnisma y un Jefe de Negociado de la plantilla del 
personal administrativo de la citada Dirección. Los exámenes 
darán comienzo el día 26 de julio de 1965, a las diez horas, en 
el salón-comedor del personal de la Junta, sito en la avenida, 
de Francisco La Roche, sin número.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de junio de 1965.—El Ingeniero 
Director.—5.682-E,

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de junio de 1965 por la Que se nombra 
el Tribunal de oposiciones a las cátedras de Análi
sis Matemático segundo y tercero de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de Granada y Valen
cia (para desempeñar en esta última Universidad 
la segunda cátedra de Mátemáticas especiales pri
mero y segundo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarlas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión, en propie
dad, de las cátedras de Análisis Matemático segundo y tercero 
de la Facultad de Ciencias de las Universidades de Granada y 
Valencia (para desempeñar en esta última Universidad la se
gunda cátedra de Matemáticas especiales primero y segundo), 
convocadas por Ordenes de 23 de noviembre de 1964 y 13 de 
febrero de 1965 («Boletín Oficial del Estado de 15 de diciembre 
de 1964 y 1 de marzo del corriente año), que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente; Excelentísimo señor don Alberto Dou Mas de 
Xexás.

Vocales: De designación automática: Don Rafael Aguiló 
Fúster, don Joaquín María Cascante Dávlla y don Juan José 
Gutiérrez Suárez, Catedráticos de las Universidades de Santia
go, La Laguna y Valladolid, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Rafael Rodríguez Vidal, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza.

Presidente suplente; Excelentísimo señor don Ricardo San 
Juan Llosá.

Vocales suplentes: De designación automática: Don Tomás 
Rodríguez Bachiller, don Eáirique Lines Escardó y don Norberto 
Cuesta Dutarl, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Bar
celona y Salamanca, respectivamente. De libre elección entre la 
tema propuesta por el Consejo Nacional de Educación: Don Bal
tasar Rodríguez^alinas Palero, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1965.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr, Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de junio de 1965 por la que se anun
cian a oposición las cátedras del Grupo VI, aHistaria 
del Arfen, primero y segundo cursos, vacantes en 
las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de 
Madrid y SeviVa.

limo Sr ; Vacantes las Cátedras del Grupo VI, «Historia 
del Arte» primero y segundo cursos, de las Escuelas Téeitícas 
Superiores de Arquitectura de Madrid y Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las siguientes 
normas:

i.—Normas generales
1. ^* La oposición se regirá por io establecido en la presente 

convocatoria. Reglamento de Oposiciones y Concursos aproba
do por Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» dei 13), Reglamento de Oposiciones para Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre 
de 1962 («Boletin Oficial del Estado» de 19 de noviembre) y De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero 
(«Boletin Oficial dei Estado» del 15), por el que se aprueba la 
Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2. * E. nombramiento en propiedad del opositor que sea 
iropuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño 
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 («Boletin Oficial del Estado» del 20), durante 
el plazo de un año y se !e otorgará, en su caso, con la antigüe
dad de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. * La oposición comprenderá cuatro ejercicios, que podrán 
■ser eliminatorios si el Tribunal lo acuerda asi por unanimidad.

II. —Requisitos
4. » Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo 

que reúnan los siguientes requisitos:
a) Mayor de veintitrés años
b) Estar en posesión del título de Arquitecto, Ingeniero o 

Doctor en Facultad universitaria o haber abonado los derechos 
para su expedición

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de 
práctica docente o investigadora, después de terminados los es
tudios que habiliten para la obtención del correspondiente títiüo.

d) No paoece’’ enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, no ho
llarse inhabilitado para ei ejercicio de funciones públicM.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido O 

estar exenta del Servicio Social
i) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

Ucencia eclesiástica
III. —Solicitudes

5. * Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán 
ia solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación del la presente convocatoria, 
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos los 
requisitos de la norma cuarta y que se comprometen, en caso 
de ser aprobado, a jurar acatamiento a los Principios F^inda- 
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de F^in- 
cionarioB Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964).

e.** La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento, y en los Gobiernos Civiles, 
Delegaciones Administrativas de Educación Nacional y oficinas 
de Correos de conformidad con lo establecido en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958 («Boletin Oficial del Estado» del 18), a las que acompaña
rán el recibo de haber abonado en la Habilitación General del 
ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de 
examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del 
mismo, por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge
neral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas 
el número del giro postal o telegráfico correspondiente a los 
derechos de examen y formación de expediente, que deberá ser 
remitido, haciendo constar la oposición de que se trata, con an
terioridad a la presentación de la solicitud.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de ejercicio mínimo de dos años de práctica docente en 
Centros oficiales de enseñanza superior o no estatales recono
cidos de ese mismo grado de enseñanza, previa expresa autori
zación o investigadora en cualquier Centro oficial de este cv 
rácter. En todo caso se habrá de expresar en la instancia la 
fecha en que el opositor reunía las condiciones para obtener el 
título respectivo, sin más trámite que el abono de los derechos 
para su obtención

7.“ Expirado ei piazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial del Esta
do» la li.sta de aspirantes admitidos y excluidos. En la relación
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se liara constar ei grupo en que hayan sido incluidos aquéllos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de Julio 
de 1947

Los interesados poaran nterponer la reclamación oportuna 
(articulo 121 de la Ley de Proced’miento Administrativo) en el 
plazo de quince dias contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubieren producido en la lista de 
admitidos y excluidos

Contra la anterior resoiución, los interesados podrán Inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de 
quince días hábiles.

IV.—Tribunal

8. » El Ministerio designara ei Tribunal que ha de juzgar la 
oposición, y aue estará compue.sto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno.

V.—Comienzo de los exámenes

9. » Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletin Oficial del Estado» la fecha, hora y lu
gar en que se celebrará el sorteo para fijar el orden en que 
habrán de actuar los opositores. Realizado el sorteo, si a ello 
hubiere lugar, el Tribunal hará público el resultado del mismo, 
fijando la hora, fecha y lugar en que darán comienzo los ejer
cicios, mediante anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Entre la publicación de los anuncios a que se refiere el pá
rrafo anterior y el comienzo del acto que sea objeto del anuncio, 
deberán transcurrir, al menos, quince dias hábiles.

VI.—Programas y ejercicios

10. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de invesügación 
en su caso, y una Memor a por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de ¿as disciplinas que comprende 
la cátedra, asi como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el cues
tionarlo del tercer ejercicio y la forma de realización del cuar
to. Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará re
coger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las 
materias propias de la cátedra. El número de temas no será 
inferior a diez ni sunenor a veinticinco. '

11. En ningún caso podra exceder de un año el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se obser
vara la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria, los 
opositores podran reclamar ante el Tribunal el mismo dia de la 
infracción o dentro del siguiente hábil.

12. Los ejercicios serán los siguientes:

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el 
opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas

El segundo ejercicio consistirá en la exposición durante una 
hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal de 
entre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez in
comunicado, utilizando los medios de que disponga, durante el 
plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición, por escrito, 
en el plazo máximo de tres horas, de un tema que elegirá el 
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores, del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación.

Ea cuarto ejercicio será de carácter práctico, y el Tribunal 
regulará su desaiTollo, según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo, incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correjipondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII.—Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

13. Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulará propuesta y hará pública y ele- 
V£ffá al Ministerio para su aprobación.

14. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal, por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representados por persona debidamente autorizada 
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autorizada, el 
Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando, si 
fuera necesario, a la votación.

Vm.—Presentación de documentos
15. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presen

tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi
tos exigidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro de: plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal
sedad en la instancia a que se refiere la norma quinta de esta 
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas, a consecuencia de la referida anulación

Ad«nás de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompañará declaración jurada de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V, I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1965

LORA TAMAYO

limo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 19 de junio de 1965 por la que se con
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor ad
junto de «Derecho Penalti de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid.

limo. Sr,; A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Derecho penal», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas por las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mis
mo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 «Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («BoldHn Oficial del 
Estado del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Esta
do» de 21 de junio).

Segundo.—^E1 nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual dura
ción, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a 
la citada Ley.

Tercero.—^Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto.—^Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina^ 

rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
glosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del Título de Doctor en Facultad o 
en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en la de 
Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de mar
zo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Eúndamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada de 
Funcionarios.

g) La Ucencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.


